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RESUMEN 

Introducción: El documento de Instrucciones Previas (IP), está a disposición de los pacientes para decidir el futuro de sus cuidados, 
respetando el derecho a su autonomía. El objetivo fue analizar y describir el conocimiento y actitudes de los profesionales sanitarios 
en relación a las IP. 

Metodología: Estudio observacional, descriptivo y transversal. El instrumento utilizado fue un cuestionario ad hoc autoadministrado, 
repartido entre médicos y enfermeras de las unidades de Oncología, Urgencias y Cuidados Intensivos del Complejo Asistencial 
Universitario de León. 

Resultados: El tamaño muestral fue de 144 participantes. El 90,45% de los encuestados sabían que eran las IP aunque solo un 37,92% 
conocían la legislación vigente. Sabían cómo actuar ante estos pacientes, pero no se encontraban capacitados para informar porque 
creían que no estaban bien formados. Así, solicitaban recibir más formación en esta temática. Por otro lado, el 60% de ellos 
suscribirían un documento de IP, aunque la mayoría creían que estas no se respetan, sobre todo en los servicios de Urgencias y UCI. 

Conclusiones: La mayoría de los profesionales sabían que eran las IP, sin embargo, no conocían la legislación vigente ni se 
encontraban capacitados para informar sobre ello. Como consecuencia, los profesionales solicitaban recibir más formación al 
respecto. 

PALABRAS CLAVE: Autonomía personal, cuidados intensivos, oncología médica, urgencias, voluntad de vida 

 

Previous instructions in Emergency, Intensive Care and Oncology: analysis of the attitude and knowledge of the healthcare 
professionals 

ABSTRACT 

Introduction: The document of Previous Instructions (IP), is available to patients to decide the future of their care, respecting the right 
to their autonomy. The objective was to analyze and describe the knowledge and attitudes of health professionals in relation to the IP. 

Methodology: Observational, descriptive and transversal study. The instrument used was a self-administered ad hoc questionnaire, 
distributed among physicians and nurses from the Oncology, Emergency and Intensive Care Units of the University Assistance Complex 
of León. 

Results: The sample size was 144 participants. 90.45% of the respondents knew that they were IP although only 37.92% knew the 
current legislation. They went up how to act in front of these patients, but they were not able to report because they thought they 
were not well trained. Thus, they requested to receive more training in this subject. On the other hand, 60% of them would subscribe 
to an IP document, although the majority believed that these are not respected, especially in the emergency services and UCI. 

Conclusions: Most of the professionals knew that they were the IP, however, they did not know the current legislation nor were they 
able to report on it. As a result, professionals requested more training in this regard. 

KEY WORDS:Personal autonomy, intensive care, medical oncology, emergencies, living will. 
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INTRODUCCIÓN 

La evolución de las prácticas clínicas actuales y de la tecnología, 

están generando conflictos ético-sanitarios en una sociedad 

multicultural. Así se está abogando por la autonomía del paciente, 

frente al modelo paternalista anterior en la relación médico-

paciente(1). 

En este contexto, surge la necesidad de regular dicha autonomía 

del paciente (así como sus derechos y obligaciones en materia de 

información y documentación clínica), en forma de Documento de 

Instrucciones Previas (IP), denominado también Documento de 

Voluntades Anticipadas o testamento vital. Este, es un “documento 

donde una persona mayor de edad, capaz y libre, manifiesta 

anticipadamente su voluntad, con el objeto de que ésta se cumpla 

en el momento en que llegue a situaciones en cuyas circunstancias 

no sea capaz de expresarla personalmente, sobre los cuidados y el 

tratamiento de su salud o, una vez llegado el fallecimiento, sobre el 

destino de su cuerpo o de los órganos del mismo”(2). 

En relación con este tema, el otorgante podrá designar a un 

representante para velar por su cumplimiento. Estas instrucciones 

pueden revocarse en cualquier momento y, para asegurar la 

eficacia en todo el territorio nacional, se crea un Registro Nacional 

sobre IP(2).No obstante, y con algunos límites, las IP son de 

obligado cumplimiento por los profesionales sanitarios. Estos 

límites, incluyen las IP contrarias a la lex artis, o cuando el 

profesional sanitario se acoja a la objeción de conciencia según 

marca la ley(3). 

Estos documentos, han evolucionado desde sus orígenes en EEUU 

con las “Voluntades Anticipadas”(4), hasta llegar a España, con la 

“Ley 41/2002 de 14 de noviembre, básica reguladora de la 

autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de 

información y documentación clínica”. Esta ley se basa en los 

principios del “Convenio de Oviedo”(5). 

Además, existe un Registro de IP, el cual permite la recopilación y 

custodia de los documentos de IP de las personas que así lo 

soliciten. Su objetivo es facilitar que dichos documentos puedan ser 

conocidos de forma ágil y rápida(6). 

Según datos del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 

Igualdad, el número de registros de IP ha incrementado a nivel 

nacional, siendo las personas mayores de 65 años, y el sexo 

femenino, los grupos que más participan de este derecho(6). 

Por otra parte, estos documentos tienen beneficios no solo para el 

paciente, como pueden ser que se cumplan sus últimas voluntades 

y se respete su derecho a la autonomía de decisión, sino también, 

para sus familiares (evita conflictos familiares, que se tomen 

decisiones erróneas y disminuyen responsabilidades), y para los 

profesionales sanitarios (minimiza conflictos éticos, facilita la toma 

de decisiones terapéuticas, disminuye decisiones erróneas)(7). 

Por todo ello, los profesionales sanitarios, deben estar 

familiarizados con la legislación vigente respecto a las IP. De esta 

forma, se podrá dar información precisa a pacientes y familiares, 

poniendo a su disposición esta herramienta que asegura el respeto 

a su voluntad y a su autonomía de decisión(8). 

El objetivo general de este estudio fue analizar y describir la actitud 

y el conocimiento de los profesionales sanitarios de los servicios de 

Urgencias, Oncología y de la Unidad de Cuidados Intensivos (UCI), 

del Complejo Asistencial Universitario de León (CAULE) en relación 

a las IP. 

Además del objetivo general, el estudio presenta también unos 

objetivos específicos que son: 

- Describir las posibles diferencias, respecto a la actitud y 

conocimientos en relación a las IP entre las diferentes 

categorías a estudio. 

- Identificar la necesidad de formación de los profesionales 

respecto a las IP. 

MÉTODO 

Para este estudio se empleó un diseño observacional, descriptivo y 

transversal. La muestra la forman los médicos y las enfermeras de 

las unidades de Oncología, Urgencias y UCI del CAULE, para 

describir la actitud y conocimiento de los profesionales sanitarios 

respecto a las IP. Se eligieron estos servicios puesto que son los 

más adecuados, según la bibliografía consultada, para poner en 

práctica las IP por el tipo de pacientes que se tratan en ellos(1,9–

12). 

Se empleó un cuestionario ad hoc (anexo 1) anónimo y 

autoadministrado compuesto por variables sociodemográficas y 

laborales y por dieciséis preguntas dicotómicas, relacionadas con 

los objetivos marcados. Se utilizó este cuestionario puesto que 

después de una búsqueda bibliográfica exhaustiva, no se localizó 

ningún cuestionario validado para el propósito del estudio en la 

fecha de realización de este. 

La validez del cuestionario empleado en este estudio, fue 

asegurada desde el comienzo mediante la realización de una 

rigurosa búsqueda bibliográfica para su elaboración, y 

posteriormente, con análisis del mismo por un grupo de expertos 

formado por personal sanitario con la titulación de Máster 

Universitario en Investigación en Ciencias Sociosanitarias. Para 

finalizar, se realizó una evaluación sobre la comprensión del 

cuestionario, la cual, se llevó a cabo por un conjunto de enfermeras 

del servicio de traumatología y cardiología del CAULE. Se estimó un 

tiempo de respuesta de 5 minutos. Las observaciones y mejoras 

realizadas se incorporaron a los formularios finales. Los 

participantes, dieron su consentimiento para participar en el 

estudio de forma implícita al contestar el cuestionario. La 

cumplimentación de la herramienta fue totalmente anónima, y en 

ella se informaba a los participantes que podían abandonar el 

estudio en cualquier momento. Los cuestionarios fueron 

entregados y recogidos durante los meses de febrero, marzo y abril 

de 2017. 

La muestra es igual que la población, por lo que no se 

predeterminó tamaño muestral, ya que se hizo llegar la encuesta a 

todos los médicos y las enfermeras de los servicios de Urgencias, 

Oncología y Cuidados Intensivos. Para la selección de los 

participantes se marcaron unos criterios de inclusión que fueron 

los siguientes: médicos y enfermeras que se encuentren trabajando 

en las unidades citadas en el momento del estudio, y con más de 3 

meses de experiencia en ellas. El criterio de exclusión fue el 

personal con menos de 3 meses de experiencia en la unidad. 

Una vez recopilados todos los datos, se registraron en una base de 

datos en Microsoft Office Excel 2010 y posteriormente se 

analizaron con el programa informático SPSS Statistics 24.0. Se 

analizó la relación de variables mediante la prueba estadística de 

chi cuadrado (X2) y se estableció un nivel de significación de p < 

0.05. 

Antes de comenzar el estudio, se presentó el proyecto de 

investigación al Comité de Ética, el cual fue aprobado. También se 

contó con el permiso y colaboración de la Dirección de Enfermería 

del centro. 

RESULTADOS 

Se entregaron 219 encuestas, de las cuales se obtuvo 144 

respondidas (N=144), por lo que el índice de participación fue del 

65,75%. Respecto a las características sociodemográficas y 

laborales, destacó que el 80,6% de los profesionales encuestados 

eran mujeres. El 71,54% del total, eran enfermeras, y el 28,46% 

eran médicos. El 47,2% de los participantes, pertenecían al servicio 

de Urgencias, el 29,2% a la UCI y el 23,6% a Oncología. El 40,3% de 

los encuestados tenían una experiencia en el servicio de entre 1 y 

10 años, siendo solo el 39,6% del total, personal fijo. La edad media 

de los participantes fue de 38,82 años, con una desviación estándar 
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igual a 9,04 siendo la edad mínima 25 años y la máxima 60 años 

(Tabla 1). 

Tabla 1. Características sociodemográficas y laborales 

 n % 

Género 

Hombre 28 19,40% 

Mujer 116 80,60% 

Categoría profesional 

Médico 30 20,83% 

MIR 11 7,63% 

Enfermero 102 70,84% 

EIR 1 0,70% 

Servicio en el que trabaja 

Urgencias 68 47,20% 

Oncología 34 23,60% 

UCI 42 29,20% 

Experiencia en el servicio 

Entre 0 y 1 año 29 20,10% 

Entre 1 y 10 años 58 40,30% 

Entre 11 y 20 años 40 27,80% 

Más de 20 años 17 11,80% 

Tipo de contrato 

Eventual 40 27,80% 

Interino 33 22,90% 

Fijo 57 39,60% 

 

Con respecto a los conocimientos sobre las IP en el servicio de UCI, 

destacó que el 87,5% de los médicos conocían que es un 

documento de IP, frente al 100% de las enfermeras del mismo 

servicio que conocían este documento (p= 0,04) (Tabla 2). 

En el área de Urgencias en relación con las limitaciones de las IP 

destaca que el 88,46% de los médicos afirmaban conocerlas, 

mientras que sólo el 66,67% de las enfermeras las conocían 

(p=0,04). Por otro lado, el 65,38% de los médicos, sabían cómo 

actuar ante un paciente con IP, frente al 35,71% de las enfermeras 

que sabían cómo hacerlo (p=0,02) (Tabla 3).  

Para finalizar, el estudio se centró en el servicio de Oncología, el 

57,14% de los médicos creían tener formación suficiente, frente al 

11,11% de las enfermeras (p=0,01). Independientemente de esto, 

el 100% de los encuestados en este servicio, creían necesaria más 

formación (Tabla 4). 

Por otro lado, en relación a las actitudes de los encuestados 

respecto a las IP cabe decir que el 50% de los médicos de la UCI 

creían que se respetan las IP frente al 14,71% de las enfermeras de 

ese servicio (p=0,03) (Tabla 2). 

Respecto al área de Urgencias, se pudo observar que no existían 

diferencias significativas entre ambas categorías profesionales en 

los resultados obtenidos. Destacó que el 11,54% de los médicos y 

19,05% de las enfermeras, creían que se respetan las IP, y la 

mayoría de los encuestados (80,77% médicos y 83,33% 

enfermeras) creían que es un tema desconocido (Tabla 3). 

Por último, en el servicio de Oncología se observa que el 85,71% de 

los médicos creían que se respetan las IP frente a 40,74% de las 

enfermeras (p=0,03) (Tabla 4). 

DISCUSIÓN 

El Documento de IP, es una herramienta de la que disponen los 

pacientes para decidir el futuro de sus cuidados, y que así, se 

respete su derecho a la autonomía(2,11,13–15). Dada su 

relevancia, y el papel que tienen los profesionales sanitarios, este 

estudio analizó los conocimientos y actitudes de dichos 

profesionales, sobre dicho documento. 

Se destaca como limitación del estudio la baja participación (índice 

de participación del 65,75%). No obstante esta ha sido superior a la 

manifestada en otros estudios, donde la participación alcanzó 

niveles del 42,85%(16), 63,1%(14), 56%(15). Otra limitación pudo 

ser el cuestionario empleado fue de elaboración propia ya que no 

se localizó ningún cuestionario validado para el propósito del 

estudio en el momento de su realización.  

Respecto a los resultados relacionados con los conocimientos que 

tenían los encuestados sobre las IP se puede decir que una gran 

parte de ellos (90,48%) (tabla 5), manifestaron saber lo que es un 

documento de IP al igual que sucedió en múltiples estudios 

realizados con anterioridad con los que se ha podido comparar: 

82,65%(1), 92%(8), 69,8%(9), 92% (17). En relación a la legislación 

vigente, según Marta Gaitán(1), en el servicio de UCI decían que la 

conocían el 83,3% de los médicos y el 70,8% de las enfermeras, y 

en Urgencias el 59,3% de los médicos y el 53,6% de las enfermeras. 

En nuestro estudio, se puede decir que conocen la legislación el 

37,5% de los médicos y el 47,06% de las enfermeras de UCI y el 

38,46% de los médicos y el 21,43% de las enfermeras de urgencias. 

Otros estudios, también mostraron estas carencias respecto al 

conocimiento de la legislación vigente: 51%(18), 51%(19), 34%(20). 

Respecto a ésta, Ricardo de Lorenzo publicó un estudio(21), en el 

que se demostró esta carencia de conocimientos por parte del 

personal sanitario, y además hizo hincapié en un gran problema: 

existe una legislación vigente al respecto distinta en cada 

comunidad autónoma. Este problema, se puede extrapolar a nivel 

Europeo, donde ya no solo es diferente la legislación, sino que no 

es posible el acceso al registro de IP de un ciudadano español que 

se encuentre en otro país europeo, impidiendo así que se 

consulten sus IP. 

El 85,55% de los encuestados decían saber que el documento podía 

ser revocable (Tabla 5), al igual que ocurrió en el estudio realizado 

por T.R. Velasco-Sanz y E. Rayón-Valpuesta(9) donde un 75,85% lo 

afirmaron. Más de la mitad de los médicos (63,1%), y menos de la 

mitad de las enfermeras (46,82%) dijeron saber cómo actuar ante  

un paciente con IP. No se encontraron estudios que analizaran esta 

situación. El 7,41% de los participantes del servicio de urgencias, y 

el 15,34% de UCI creían tener formación suficiente para informar, 

siendo mayor este porcentaje en el servicio de Oncología (34,12%). 

Esta carencia formativa sobre las IP se observó otros estudios con 

los que se comparó Carmen Santos et al.(22). Así, el 98,86% de los 

encuestados solicitó más formación, mientras que en el estudio de 

Carolina Yllera Sanz(23) la solicitaron el 70%. Además, en el estudio 

realizado por Ersek et al., se especificó que esta formación debería 

centrarse en función de las diferentes culturas de los pacientes(24). 

Una vez descritos los aspectos relacionados con los conocimientos 

sobre las IP se analizaron las actitudes de los profesionales ante 

este tema. El 61,9% de los médicos y el 67,43% de las enfermeras 

encuestados, suscribirían un documento de IP, mientras que en el 

estudio realizado al personal de emergencias por A. Mateos et 

al.(3) la tasa fue del 83%. 

Para finalizar, se puede decir que en este estudio se ha observado 

que en los servicios de UCI y Urgencias, una pequeña muestra de 

los encuestados creían que se respetan las IP (50% médicos y 

14,71% enfermeras de UCI; 11,54% médicos y 19,05% enfermeras 

de urgencias), mientras que en el servicio de oncología aumentó el 

porcentaje (85,71% de los médicos y 40,74% de las enfermeras). Se 

compararon estos datos con los obtenidos por Velasco-Sanz et 

al.(9) de los cuales, sólo el 46,5% creían que se respetan las IP. 

CONCLUSIONES 

Como conclusiones de este estudio, se pueden destacar las 

siguientes: 

La mayoría de los encuestados dicen saber qué es un Documento 

de IP, pero pocos conocían la legislación vigente. Aunque sabían 
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que podía ser revocable, no tenían suficientes conocimientos sobre 

las limitaciones de dicho documento y sobre los lugares donde se 

puede realizar. No se observaron grandes diferencias  entre 

categorías profesionales. 

Sólo el 23,82% de los profesionales encuestados de los servicios de 

Urgencias y UCI opinaron que  se respetaban las IP, mientras que 

en el servicio de Oncología, el 63,22% de ellos creían que sí se 

respetaban. 

El personal encuestado consideró que tiene pocos conocimientos 

sobre las IP. Se observó que el servicio más formado, y con mejores 

actitudes ante ellas, fue el de Oncología, mientras que el que más 

carencias presentó, tanto en conocimientos como en actitudes, fue 

el de Urgencias. Por todo ello, es necesaria formación al respecto, 

ya que el 81,04% del personal sanitario encuestado, dijo no tener 

conocimientos suficientes para informar a los pacientes sobre las 

I.P. 

Es necesaria más investigación sobre este tema y realizar estudios 

en distintas unidades. También tendría gran relevancia dar 

formación a los profesionales y ver si es efectiva, mejorando sus 

conocimientos, aumentando su capacidad para informar a los 

pacientes y sobre todo respetando su autonomía de decisión. 

Quizás, el dato más llamativo del estudio, fue que un alto 

porcentaje de profesionales creían que no se respetan las IP, 

destacando este pensamiento sobre todo en el servicio de 

Urgencias, mientras que donde más se creía que se respeta, era en 

el servicio de Oncología. Estos resultados, dieron pie a reflexionar 

sobre el tema, pero sobre todo, dejaron una puerta abierta a 

futuras investigaciones. Se podría estudiar el porqué de este 

pensamiento negativo por parte del personal sanitario respecto a 

que no se respetan las IP, cómo poder mejorar sus conocimientos, 

cómo ser una herramienta más accesible tanto para el personal 

sanitario, como para los pacientes, y sobre todo, cómo conseguir 

que se respete la autonomía de decisión del paciente, dando el 

papel que se merece a esta herramienta que es el Documento de 

IP. 
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Tabla 2. Conocimiento y actitudes ante las IP en el servicio de UCI 

Preguntas conocimientos Médicos (%) Enfermeras (%) Chi cuadrado valor de p 

Saben qué es un documento de IP      87,5 100 4,36 0,04 
Conocen la legislación    37,5 47,06 0,24 0,63 
Saben si puede ser revocable      100 96,97 0,25 0,62 
Conocen si tienen limitaciones     83,33 83,33 0 1 
Conocen dónde se realiza      50 47,06 0,02 0,88 
Conocen cómo saber si un paciente tiene IP 62,5 41,18 1,19 0,28 
Saben cómo actuar ante un paciente con IP    52,5 47,06 0,62 0,43 
Creen que tienen formación suficiente  12,5 18,18 0,15 0,7 
Creen que es necesaria más formación  100 97,06 0,24 0,62 

Preguntas actitudes         

Se harían un documento de IP 50 69,7 1,11 0,29 
Se lo recomendaría a familiares y amigos  100 93,94 0,51 0,48 
Ha tenido pacientes con IP  37,5 47,06 0,24 0,63 
Cree que se respeta    50 14,71 4,79 0,03 
Ha informado a pacientes sobre su existencia  25 17,65 0,23 0,64 
Ha visto a algún compañero informar sobre IP  12,5 5,88 0,43 0,51 
Cree que es un tema desconocido  100 82,35 1,65 0,2 
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Tabla 3. Conocimiento y actitudes ante las IP en el servicio de Urgencias 

Preguntas conocimientos Médicos (%) Enfermeras (%) Chi cuadrado valor de p 

Saben qué es un documento de IP      96,15 80,95 3,23 0,07 
Conocen la legislación    38,46 21,43 2,31 0,13 
Saben si puede ser revocable      92,31 88,1 0,31 0,58 
Conocen si tienen limitaciones     88,46 66,67 4,01 0,04 
Conocen dónde se realiza      30,77 35,71 0,18 0,68 
Conocen cómo saber si un paciente tiene IP 26,92 21,43 0,27 0,6 
Saben cómo actuar ante un paciente con IP    65,38 35,71 5,67 0,02 
Creen que tienen formación suficiente  7,69 7,14 0,001 0,93 
Creen que es necesaria más formación  96,15 100 1,64 0,2 

Preguntas actitudes         

Se harían un documento de IP 50 59,52 0,59 0,44 
Se lo recomendaría a familiares y amigos  88,46 82,5 0,44 0,51 
Ha tenido pacientes con IP  11,54 19,05 0,67 0,41 
Cree que se respeta    11,54 19,05 0,67 0,41 
Ha informado a pacientes sobre su existencia  7,69 11,9 0,31 0,58 
Ha visto a algún compañero informar sobre IP  15,38 4,88 2,15 0,14 
Cree que es un tema desconocido  80,77 83,33 0,07 0,79 

 

Tabla 4. Conocimiento y actitudes ante las IP en el servicio de Oncología 

Preguntas conocimientos Médicos (%) Enfermeras (%) Chi cuadrado valor de p 

Saben qué es un documento de IP      85,71 92,59 0,33 0,57 
Conocen la legislación    57,14 25,93 2,48 0,12 
Saben si puede ser revocable      57,14 78,79 3,64 0,06 
Conocen si tienen limitaciones     50 80 2,27 0,13 
Conocen dónde se realiza      85,71 61,54 1,45 0,23 
Conocen cómo saber si un paciente tiene IP 71,43 40 2,17 0,14 
Saben cómo actuar ante un paciente con IP    71,43 57,69 0,44 0,51 
Creen que tienen formación suficiente  57,14 11,11 7,2 0,01 
Creen que es necesaria más formación  100 100   

Preguntas actitudes         

Se harían un documento de IP 85,71 73,08 0,48 0,49 
Se lo recomendaría a familiares y amigos  100 92,31 0,58 0,45 
Ha tenido pacientes con IP  42,86 25,93 0,77 0,38 
Cree que se respeta    85,71 40,74 4,5 0,03 
Ha informado a pacientes sobre su existencia  28,57 14,81 0,74 0,4 
Ha visto a algún compañero informar sobre IP  28,57 11,11 1,35 0,25 
Cree que es un tema desconocido  100 88,89 0,85 0,36 

 

Tabla 5. Conocimiento y actitudes ante las IP en los servicios de UCI, Urgencias y Oncología 

Preguntas conocimientos % 

Saben qué es un documento de IP      90,48 
Conocen la legislación    37,92 
Saben si puede ser revocable      85,55 
Conocen si tienen limitaciones     75,29 
Conocen dónde se realiza      51,79 
Conocen cómo saber si un paciente tiene IP 43,91 
Saben cómo actuar ante un paciente con IP    54,96 
Creen que tienen formación suficiente  18,96 
Creen que es necesaria más formación  98,86 

Preguntas actitudes   

Se harían un documento de IP 64,66 
Se lo recomendaría a familiares y amigos  92,86 
Ha tenido pacientes con IP  30,65 
Cree que se respeta    36,95 
Ha informado a pacientes sobre su existencia  17,60 
Ha visto a algún compañero informar sobre IP  13,05 
Cree que es un tema desconocido  89,22 
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